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REsoLUctóN oenENctAL 558. 2o23-MPLP/GGAYRD

Tingo Maria, 06 de diciembre de 2023.

VISTO; El Expediente Administrativo N'202327187 de fecha 04/09/2023, presentado por el señor NEISOTV
GONZ/,LES PALMA identificado con DNI N' 45643197, Gerente General CORPORACñN feRnefenO
CASA DEL MAESTRO S.A.C, solicita SOLICITA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO INDEFINIDA CON
ITSE DE R'ESGO MEDIO POSIER'OR A LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO O LA ITSE POSTERIOR
AL lNlClO DE ACTIVIDADES, para elestablecimiento de nombre comercial'CASA DEL MAESTRO", con
rAZóN SOCiAI CORPORACIÓN FERRETERO CASA DEL MAESTRO S,A,C, CON RUC N" 20600329635,
ubicado en la Av. Antonio Raymondi N' 1128, del distrito de Rupa Rupa, provincia de Leoncio Prado,
departamento Huánuco, y;

CONSIDERANDO:

El artículo 194 de la Constitución Política del feru, modificado por las Leyes de Refotma Constitucionat
Nos 27680,28607 y 30305, establece que las municipalidades provinciales y distritates son /os órganos de
gobiemo local. Tienen autonomía política, económica y administrativa en los asunfos de su competencia,
concordante con el Aft. ll del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N' 27972. Dicha
autonomia radica en ta facuttad de ejercer actos de gobiemo, administrativos y de administración, con
sujeción al ordenamiento jurídico ;

Por Ley No 29664, se creó elSisfema Nacíonal de Gestión del Rlesgo de Desasfres (SINAGERD) como
sisfema interinstitucional, sinérgico, descentralizado, transve¡sal y pafticipativo, con la finalidad de identificar
y reducir los nesgos asoclados a peligros o minimizar sus efecfos, así como evitar la generación de nuevos
rlesgos, y preparación y atención ante situaciones de desasfre mediante el establecimiento de principios,
lineamientos de política, componentes, procesos e instrumentos de /a Gestión del Riesgo de Desasfres;

Mediante Ley No 30230 - Ley que establece medidas tributarias, simplificación de prccedimientos y
permisos para promoción y dinamización de la inversión en el país, se incorporan los numerales 14.7, 14.8 y
14.9 al a¡tículo 14 de la Ley 29664, Ley que crea el Srstema Nacional de Gestión del Riesgo de Desasfres
(SINAGERD), modificado por Decreto Legislativo No 1200, referidss a las competencias para ejecutar la ITSE,
por parte de la Municipalidades Provinciales y Distritales, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento de
lnspecciones Técnicas de Seguridad en Edificaciones;

Entre otros aspecfos, por Decreto Legistativo No 12OO se modiftca el attículo 2 de la Ley No 28976, Ley
Marco de Licencia de Funcionamiento, a fin de definir a la ITSE como la actividad mediante la cual se evalúa
el iesgo y las condiciones de seguridad de la edificación vinculada con la,actividad que desarrotla, se verifica
la implementación de las medidas de seguridad con el que cuenta y se analiza la vulnerábitidad; ásimismo,
se seña/a que la institución competente para ejecutar la ITSE debe utilizar la matriz de riesgo aprobada por
el CENEPRED, para determinar si la inspección se realiza en forma previa o posterior al otorgamiento de la
Licencia de Funcionamiento.

Por Decreto Supremo No 002-2018-PCM, se aprueba el Reglamento de lnspecciones Técnicas de
Seguidad en Edificaciones - /fSE con el objeto de regular los aspecfos técnicos y administrativos referidos
a la lnspección Técnica de Seguridad en Edificaciones (/ISE), la Evaluación de las Condiciones de Seguridad
en /os Espectáculos Públicos Deportivos y No Depoftivos (ECSE) y la Visita de lnspección de Seguridad en
Edificaciones (VISE), así como la renovación del Ceñificado de ITSE.

El Manual de Ejecución de lnspección Técnica de Seguridad en Edificaciones, aprobado por Resolución
Jefatural No 016-201 1-CENEPRED/J de fecha 22 de enero de 201 8, establece los procedimientos técnicos y
administrativos complementarios al nuevo Reglamento de lnspecciones Técnicas de Seguidad en
Edificaciones, aprobado por Decreto Supremo No 002-201 8-PCM, que permitan verificar el cumplimiento de
las condiciones de segundad en los establecimientos objeto de inspección.

La Municipalidad Provincial de Leoncio Prado en el Texto Único Ordenado de Procedimientos
Administrativos -TUPA, aprobado por Ordenanza Municipal No 07-2023-MPLP de fecha 20 de
junio de 2023, ha estabtecido el procedimiento administrativo denominado 1NSPECCIÓN
TÉcNtcA DE SEGURIDAD (trsE), posrERtoR AL tNtcto DE AcrtvtDADEs zARA Los
ESTABLECIMTETVTOS OBJETO DE tNSpECCtÓN DE RTESGO BAJO y MEDTO (...), en
concordancia con la normatividad señalada en /os considerandos precedentes.

De acuerdo con el INFORME N" 198-2023-ITSE/EGF, de fecha 04/12/2023 presentado por
la lng. ELTDA GUT\ÉRREZ FRANCO con CtP N" 79952 y RTTSE N" 1826, en su condición de
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lnspector designado por el órgano ejecutante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado,
autorizado para ejecutar la ITSE de Tipo Multidisciplinario con nivel de riesgo Medio, designado
mediante constancia de designación N" 0051-2023, ha concluido "... que el recinto NO CUMPLE
con las condiciones de seguridad en edificaciones, toda vez que el establecimiento "CASA DEL
MAESTRO,', con razÓn socla/ CORPORACIÓN FERRETERO CASA DEL MAESTRO S.A,C, con
RUC TV" 20600329635, ubicado en la Av. Antonio Raymondi No 1128, del distrito de Rupa Rupa,
provincia de Leoncio Prado y departamento de Huánuco, "NO TIENE DIRECTORIO
IDENTIFICACIÓN LA TAPA ESTÁ ROTA,, LE FALTA SEÑALÉTICAS DE AFORO. DE LUCES
DE EMERGENCIA, NO TIENE ACTUALIZADO LA TARJETA DE CONTROL Y

A tN,

LUCES DE EMERGENCIA OPERATIVOSS". Asimismo, el INFORME No 581-2023-ITSE-
SGRD/GGAYRD4MPLP de fecha 05/12/2023, remitido por el Subgerente de Gestión del Riesgo
de Desasfres, concluye que el establecimiento comercial denominado CASA DEL MAESTRO",
CON rAZÓN SOCiAI CORPORACIÓN FERRETERO CASA DEL MAESTRO S.A.C, CON RIJC N"
20600329635, NO CUMPLE con las condiciones de seguridad en edificaciones, conforme lo establece
el Art. 23 inciso d) del D.S.N" 002-2018 - PCM, por lo que, conforme a lo señalado en los párrafos
precedentes y habiendo realizado el análisis de los actuados que obra en el Expediente
Administrativo No 202327187, iniciado por el señor IvELsOrv GoNZALES PALMA identificado con

DNI N. 45643197, solicitando LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO INDEFINIDA CON ITSE DE
R'ESGO MEDIO POSTERIOR A LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO O LA ITSE POSTER'OR
AL lNlClO DE ACTIVIDADES, para el establecimiento denominado "CASA DEL'MAESTR0", con
rAZóN SOCIAI CORPORACIÓN FERRETERO CASA DEL MAESTRO S.A.C, CON RUC N' 20600329635,
ubicado en la Av. Antonio Raymondi N" 1128, del distrito de Rupa Rupa, provincia de Leoncio Prado,

depaftamento Huánuco, con giro o actividad VENTA AL POR MENOR DE ARTíCULOS DE
FERRETERíA, NNTUNAS Y PRODUCTOS DE VIDRIO EN COMERC'OS ESPECIALIZADOS,
con /CllU 4752. Según el informe del inspector presentado a esfa Gerencia en fecha 05 /12/2023,
la inspección se realizó eldfa 25 de noviembre del 2023, elcual indica que, NO CUMPLE con las
condiciones de Seguridad en Edificaciones según lo verificado por el inspector, siendo causal para

la declaratoria de IMPROCEDENTE y la finalización del trámite de acuerdo con el D.S. N' 002-
2018-PCM; por lo gue, es pertinente formalizar mediante un acto resolutivo la finalización del
procedimiento administrativo y consecuentemente IMPROCEDENCIA de la emisión del
CERTIFICADO ITSE de Nivelde Riesgo Medio;

Estando el INFORME N" 198-2023-ITSE-EGF, del lnspector Técnico de Seguridad en
Edificaciones Especializado designado por el órgano ejecutante la Municipalidad Provincial de
Leoncio Prado, el INFORME N' 581-2023JTSE-SGRD/GGAYRD/MPLP de la Subgerencia de

Gestión del Riesgo de Desastres, /a Reso/ución de Alcaldía N" 424-2023-MPLP de delegación
de responsabilidad de emitir resoluciones sobre procedimienfo /fSE ECSE O de renovación de

Certificado ITSE, y las atribuciones conferidas en el aftículo 20 inciso 6) de la Ley Orgánica de

Municipalidades Ley No 27972;

SE RESUELVE:

ART|CULO PRIMERO.- DECLARAR IMPROCEDENTE, IA EMiSiÓN dEI CERTIFICADO
ITSE DE R,ESGO MEDIO PREVIA AL INICIO DE ACTIVIDADES, aI NO CUMPLIR con |as

condiciones de seguridad en edificaciones, solicitado por el señor NELsorv coNzALEs PALMA

identificado con DNI N" 45643197, para el establecimiento comercial denominado "CASA DEL
MAESTRO", CON rAZóN SOCIAI CORPORACIÓN FERRETERO CASA DEL MAESTRO S.A.C, CON RIJC N'
20600329635, ubicado en la Av. Antonio Raymondi N" 1128, distrito de Rupa Rupa, provincia de

Leoncio Prado, depaftamento Huánuco, con giro o actividad VENTA AL POR MENOR DE
ARTíCULOS DE FERRETERíE, NNTURAS Y PRODUCTOS DE VIDRIO EN COMERCIOS
ESPECIALIZADOS, con /CllU 4752, en consecuencia devuélvase el presente expediente
administrativo a la Subgerencia de Gestión del Riesgo de Desasúres.
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ART|CULO SEGUNDO. - NOTIFICAR el presente acto Resolutivo al administrado, a ta
Subgerencia de Desarrollo Empresarial, Licencias y Control Sanitario.

ARTíCULO TERCERO. - NOTIFICAR, a la Subgerencia de ta Oficina de Tecnotogías
de lnformación para su PUBL\CAC\ÓN en el portal de transparencia de ta Municipatidad
Provincial de Leoncio Prado.
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